	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL


FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA
	Proceso: 
ADMINISTRACIÓN LOGISTICA
Plan específico o Programa:
PROGRAMA ORDEN ASEO Y LIMPIEZA
	Fecha 
01-01-2022



	1. Política de gestión y desempeño institucional (MIPG) :
	Gestión ambiental para el buen uso de los recursos públicos.

	2. Objetivo de los sistemas de gestión:
	Sistema de Gestion Ambiental (Generar una cultura que fomente el manejo adecuado de los residuos sólidos aprovechables y ordinarios).

	3. Objetivo del proceso:
	[bookmark: _GoBack]Prestar servicios de soporte y mantenimiento, a través de la administración de los recursos para apoyar el adecuado funcionamiento de los procesos en la Entidad, realizando una gestión preventiva de seguridad y salud en el trabajo y controlando los aspectos ambientales asociados.

	4. Objetivo del plan o programa:
	Dotar un sistema de vigilancia y control para el orden, aseo, limpieza y desinfección de las instalaciones del Fondo Rotatorio de la Policía, que permitan mejorar las condiciones de organización, ambiente de trabajo y clima laboral de cada una de las dependencias; mejorando el orden y organización de los puestos de trabajo de los funcionarios, generando un adecuado entorno laboral y un aumento en la productividad de la entidad, previniendo incidentes y accidentes de trabajo.

	5. Marco Legal:
	Ver matriz de requisitos legales y otros requisitos del Proceso Administración Logística.

	6. Dependencia o cargo responsable:
	Coordinador Grupo Logística.

	7. Recursos:
	Talento humano: (Director(a) General de la Entidad, Subdirectores, Jefes de Oficinas, Coordinadores de grupo, Pares Integrales, Todas las partes interesadas en el proceso logístico del FORPO, proveedores, clientes externos) Elementos, equipos y otros: (Herramientas informáticas y tecnológicas, elementos de oficina, tanques, bombas, tuberías, grifos, medidores, información externa, personal interno y externo, transporte, elementos de protección personal, entre otros).


  
8. Cronograma:

	No.
	Actividad
	Registro
	Fecha inicio
	Fecha
final
	Responsable

	1
	Difundir el del programa de orden y aseo a los funcionarios de las diferentes sedes de la entidad.
	Difusión a través del correo institucional y reuniones de seguimiento a planes
	01-02-2022
	31-03-2022
	Coordinador Grupo Logística

	2
	Realizar jornadas de orden, aseo y desinfección a cargo del personal de servicios generales, en las diferentes sedes del Fondo Rotatorio de la Policía incluyendo las jornadas de fumigación.
	Informe con registro fotográfico de las jornadas realizadas en las tres sedes de la entidad incluyendo las brigadas del Edificio el Comendador.
	01-02-2022
01-07-2022
	31-03-2022
30-10-2022
	Coordinador Grupo Logística

	3
	Realizar revistas de verificación sobre el orden y aseo en las dependencias.
	Acta de verificación con registro fotográfico.
	01-04-2022
01-07-2022
	30-06-2022
30-12-2022
	Coordinador Grupo Logística

	4
	Realizar la verificación e identificación de las sustancias químicas utilizadas por el personal de servicios generales, que cuenten con identificación de peligros de acuerdo al rombo NFPA y al Sistema Globalmente Armonizado, actualizarlas con el rotulo correspondiente así como la hoja de seguridad.
	Acta de identificación y verificación con registro fotográfico de la rotulación de los envases.
	01-04-2022
01-07-2022
	30-06-2022
30-12-2022
	Coordinador Grupo Logística

	5
	Realizar verificación y seguimiento a las actividades programadas.
	Informe de seguimiento semestral
	01-06-2022
01-12-2022
	30-06-2022
30-12-2022
	Coordinador Grupo Logística




	Elaboró:




Tec. Adm. JENYFFER GARCÍA RUIZ
Par Integral Grupo Logística
	Revisó: 




SI. WALTER PEÑA MARTIN
Coordinador Grupo Logístca.

	Revisó:



Mayor EDWARD MAURICIO DAVILA SANCHEZ
Jefe Oficina Asesora de Planeación
	Revisó:



Mayor EDWARD MAURICIO DAVILA SANCHEZ
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	Aprobó:
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9. Documentos Anexos:


N/A








HISTORICO DE ACTUALIZACIONES:

HISTÓRICO DE ACTUALIZACIONES 

Nombre: plan específico o programa
 
Código: F-1-1-05V5

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REALIZADO

	5
	01-12-2021
	Con el fin de buscar la gestión eficaz y eficiente, así como de reducir la producción de papel y disminuir las acciones innecesarias en la aprobación de los planes específicos y programas, se realiza el ajuste a los siguientes ítem: se incluye la alineación a las Políticas de gestión y desempeño institucional (MIPG), los objetivos de los sistemas de gestión y el objetivo del proceso; se elimina la portada, índice, la justificación, los antecedentes, campo de aplicación, el contenido, la verificación y el seguimiento.



	Elaboró: 

	Revisó:


	Aprobó:




	TADS GIOVANNY MUÑOZ MARTÍNEZ
Oficina Asesora de Planeación
	Adm. Emp. BLANCA LUCILA CRISTANCHO VALERO
Profesional Oficina Asesora de Planeación
	Mayor EDWARD MAURICIO DAVILA SANCHEZ
Jefe Oficina Asesora de Planeación




Objetivo: Determinar las condiciones para la construcción, cumplimiento y seguimiento de un plan específico o programa para el Fondo Rotatorio de la Policía.

Para la elaboración de un plan específico o programa tenga en cuenta las siguientes indicaciones:

1. Política de gestión y desempeño institucional (MIPG): a partir del objetivo del plan específico o programa, ubique el nombre de la política de gestión y desempeño para alinearlo, consultar el Manual Operativo del modelo integrado de planeación y gestión – MIPG. Consultar en el siguiente Link: https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/38054865/Manual+Operativo+del+Modelo+Integrado+de+Planeaci%C3%B3n+y+Gesti%C3%B3n+MIPG+-+Versi%C3%B3n+4+-+Marzo+2021.pdf/89cdee1e-2670-829b-d9d1-f1999abd1789?t=1620912368879 

1. Objetivo de los sistemas de gestión: consulte los objetivos de los sistemas de gestión de calidad, ambiental, seguridad y salud en el trabajo y seguridad de la información y determina la alineación del plan específico o programa. Consultar en el siguiente Link: https://www.forpo.gov.co/es/planeacion-gestion-y-control/politicas. 

1. Objetivo del proceso: determinar el proceso al que pertenece el plan específico o programa e ingrese el objetivo de la caracterización.

4. 	Objetivo del plan o programa: determine el objetivo del plan específico o programa, aplique la metodología del Smart.

5. 	Marco Legal: incluir la matriz de requisitos legales y otros requisitos, en donde se incluyen las normas legales y otros requisitos que sean el marco de aplicación del plan específico o programa.

6. 	Dependencia o cargo responsable: escriba la dependencia o el cargo responsable del plan específico o    
     	Programa.

7. 	Recursos: registre los recursos necesarios para dar cumplimiento plan específico o programa, teniendo en 
Cuenta el plan anual de adquisiciones, los recursos presupuestales, talento humano, tecnología, transporte 
Y otros para su cumplimiento.

8. 	Cronograma: programar las actividades, recursos, tiempo, registros, dentro de las actividades debe incluirse   
      Actividades de seguimiento, mínimo en forma semestral.

9.   Documentos anexos: incorpore los anexos necesarios que requiera el plan específico o programa para su cumplimiento.
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